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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PR.ROTOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... % pegatas
Crimeatre..........................6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
'territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 

i Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la GUobta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no exonsa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa • 
oion, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se diri-

8irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncio# se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PCMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

•’m su importante salud.
(Oaceta del lü de Junio de 1919.)

AlimiCll CENTRAL
MINISTERIO J)E FOMENTO

REAL CHORETO
A propuesta del Ministro de 

Fomento, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las proposiciones 

para la construcción de oaminos 
vecinales y puentes económicos 
presentadas á cualquiera de los 
concursos tercero y cuarto desub- 
vencioues, celebrados en 31 de 
Agosto último, que por sus con
diciones especiales debieran ó po
dían figurar en ei otro concurso, 
á que no acudierou, de los dos 
citados, podráu pasar á él, solici
tándolo en el plazo de un mes, á 
contar de la fecha de publicación 
de este Decreto, después de todas 
las proposiciones admisibles pre
sentadas eu el concurso an que 
ahora soliciten la inclusión, sea 
oialquiera la baja ofrecida, y por 
el orden de éstas figurarán eo la 
relación definitiva de proposicio- j 
nes todas las nuevamente intro
ducidas.

Artículo 2.° Quedarán dese

chadas las proposiciones de todos 
aquellos caminos que no reunien
do las condiciones requeridas pa
ra figurar en el tercer concurso 
en que se presentaron, no solici
ten el paso al cuarto concurso que 
se autoriza por ei artículo anterior.

Artíoulo 3.a En las provincias 
en que las proposiciones presen
tadas al cuarto concurso no cu
bran el crédito concedido para él, 
se pasarán á dicho concurso des
pués de dichas proposiciones las 
del tercero que queden fuera del 
crédito fijado para éste.

Dado en Palacio á seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Angel Osstrio.

(Gacela dt 7 de Junio dt 190).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL OEDEN.
Envista de consultas elevadas 

á este Ministerio por diferentes 
Presidentes de las Comisiones 
Económicas de Prisiones creadas 
por Real decreto de 10 de Octu
bre último,

S. M. el Rey (q- D. g.) ha te
nido á bien resolver, oon carác
ter general, y como interpreta
ción y aclaración de dicha sobe
rana disposición, lo siguiente:

1. ° Q ie dalo el régimen mi
litar y organización administra-

. tiva especial de la plaza de Meli- 
¡ lia, no procede constituir cu la 
* misma Comisión Económica de 
I Prisiones.

2. ° Que teniendo en cuenta

también el régimen especial pro
vincial y muuicial de las provin
cias Vascongadas y Navarra, las 
Comisiones Económicas enclava
das en dichos territorios pueden 
inspeccionar la concesión de pre
mios á los peüados, de conformi
dad á io dispuesto en ei artíoulo 
11 del Real decreto mencionado, 
dejando en plena vigencia la le
gislación proviucialy municipal.

3. ° Que dada la especial or
ganización de las islas Cauaria's 
y la importancia de los Cabildos 
insulares en el orden eoonómico 
debe entenderse que el Presiden
te de dicho Cabildo insular ha de 
formar parte, como Vocal nato, 
de las Comisiones Económicas en 
las mencionadas islas.

4. ° Que el Real decreto de 10 
de Octubre último no merma en 
nada la libertad que las Corpora
ciones provinciales y municipa
les tieneu para administrar los 
ion ios carcelarios en conformi
dad á las leyes por que se rigen 
y que el fin que en dicho decreto 
se persigue es el de dar interven
ción directa en las Prisiones y fa
cultades inspectoras eu el orden 
económico de las mismas á las 
Juntas Económicas, figurando 
por esto en ellas para armonizar 
todos los intereses los Presidentes 
de las Diputaciones provinciales 
y ios Alcaldes.

5. ° Que eu el caso de estar 
vacante la Notaría de la cabeza 
de i os partidos judiciales, y 
mientras se provee el cargo, 
puede formar parte de la Comi

sión Económica respectiva el No
tario del propio partido que la re
gente interinamente.

6.a Que cuando en la locali
dad de que 3e trate no exista más 
que un solo Arquitecto, éste de
berá formar parte de la Comisión 
Económica; si hubiere varios, de
berá elevarse propuesta de uuo 
de ellos á este Ministerio, para 
acordar su nombramiento, y que 
únicamente ouando no exista Ar
quitecto procede la propuesta de 
uq contribuyente.

' 7.° Que eo las localidades 
donde no exista Colegio de Abo
gados forme parte de las Comi
siones Económicas el más anti
guo de los que ejerzan la profe
sión en aquéllas.

8. ° Que las Comisiones Eco
nómicas sustituyen á ias le disci
plina en las facultades de admi
tir pliegos en las subastas que se 
realicen eo las Prisiones; y

9. ° Que las Juntas Económi
cas sustituyen á las disueltas de 
Patronato en la administración y 
distribución de fondos que se las 
entregue por donaciones, legados 
ó suscripciones en favor de ha 
reclusos eu los respectivos Esta
blecimientos penitenciarios.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su couocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos afros. Madrid, 6 de Junio 
de 1919.—Bahamonde. ^Sefror 
Director general de Prisiones.

(Gaceta del b i» Junio 'le 1819.)
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IpIlSMl PROVINCIAL
Núm. 1.380.

íesorería de Hacibnáa déla provincia de Vallado lid.
Unica Zona de la Uapital.

Primer trimestre de 1919-1920.

CONTRIBUCIONES.

Pop la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación eu los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucciou de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47'de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de según io grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la Recauda
ción de los. valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su periodo ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los ofectos 
acordados.

Valladolid 7 de Junio de 1919. 
—El Tesorero de Hacienda, Julián 
Basanta.

Núm. 1.381.

Primer trimestre de 1919-1920.

1.a Zona de Olmedo y 1.a y 2.a 
de Peñafíel.

CONTRIBUCIONES.
Por la Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen- 

. tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos ei principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese

esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo.' Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 9 de Junio de 1919. 
—El Tesorero de Hacienda, Julián 
Basanta¡ v..

Unica zona de Tordesilias y
1.a de Medina del Campo.

Primer trimestre de 1919-1920.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuestó los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Junio de 1919. 
—ElTesorero de Hacienda, Julián 
Basanta.

ADMINISTRACION illlPAL
Núm. 1.375.

Aldeamayor.

Habiéndose recogido en la de
hesa de los herederos de D. Tri- 
fiuo Gíamazo, en este término, 
una yegua y una potra cuyas se
ñas después se dirán, y que ve
nían extraviadas, se hace públi
co por medio del presente,á fin de 
que el que acredite ser su dueño, 
pueda recogerlas, previo abono 
de los gastos que hayan causado.

Señas'.
Una yegua pelitorda, bien por

tada, como de 9 á 11 años; tiene

tres golpes, uno en la nariz y otro 
en la mano derecha, y otro al 
brazuelo.

Un potro negro, de un año al 
parecer, con un golpe en la ma. 
no izquierda. .

Aldeamayor á 6 de Junio de 
1919.—El Alcalde accidental, 
Félix Sanz. '¿.k\ «Mu «fr*. du

Núm. 1.372.
Gastronuño.

Eu virtud de lo dispuesto en 
la Ordenanza para la formación 
del repartimiento general de uti
lidades tanto de la parte personal 
como real del mismo, se previene 
por medio del presente á los ve
cinos y hacendados forasteros la 
obligación que tienen de presen
tar en la Secretaría del Ayunta
miento, en el plazo de tercero 
día, relaciones juradas de las uti
lidades en la extensión señalada 
en el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, con que han de 
figurar en los referidos repartos, 
ad virtióndoiesquede no verificarlo 
en el tórmiuo indicado se les va
luarán las utilidades con arreglo 
á lo que resulte del líquido 
imponible con que cada uno fi
gura en los repartimientos de te
rritorial y urbana, así como la 
cuota del Tesoro por iudustrial, ó 
en otra forma que la Juuta con
ceptúe más equitativa, conside
rando que se hallan couformes 
con esto.

Castronuño7 de Junio de 1919. 
—El Alcalde accidental, Constan
tino Hernández.

NíTm. 1.377.
Coreos del Valle.

Ultimado por lasComisiones de 
evaluaciou y Juuta general del 
repartimiento, el que en confor
midad al Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918 hade regir 
en este Municipio durante el 
período económico de 1919 á 
1920, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ay untamiento durauta el plazo 
de quince días, á fio de que lle
gue á conocimiento de los inte
resados, quienes pueden formu
lar sus reclamaciones, atempe
rándose á lo que eu el artículo 
96 del mencionado Real decreto 
se dispone, trascurrido dicho pla
zo se declarará firme y ejecu
tivo.

Coreos á 3 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Emilio Salas.

----------- **—------ -—

Nüy. 1.364.

Medina del Campo,

Extracto de los acuerdos adopta, 
dos por el Ilustre Ayuntamienl
to durante eí mes de Mayo úl
timo, que se forma por el ja. 
frascrito Secretario, en cumplí, 
miento y á los efectos preveoi-' 
dos en el artículo 109 de la vi
gente ley Municipal.

Día 7.—Se aprobó el acta de |a 
sesión auterior.

Seguidamente fuó 'aprobado el 
extracto de acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento durante el 
mes de Abril último, acordándo
se su publicaciou en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Fueron aprobados dictámenes 
de la Comisión de Construcciones 
concediendo licencias para reali
zar obras en una casa de la calle 
de Carrera y en el frontón situa
do eu la calle de Valladolid.

Se acordó aprobar las condicio
nes para enajenar eu púbiioa sg- 
basta la tubería,de hierro pertene
ciente á este Municipio y proce
dente de los pozos artesianos inú
tiles existentes en la explanada 
inmediata al Hospital de Simón 
Ruiz.

Se concedió la'inolusion de'li
rios vecinos en la lista de benefi
cencia, desestimándose la peti
ción de otros.

Concedióse socorro á una viuda 
pobre y enferma para trasladarse 
al Hospital provincial de Valla
do! i ti .

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Polieíarural para 
que se subasten los pastos del río 
comprendidos entre la «Agndj- 
11a» y el puente de «Agua-Ca
ballos».

Se aprobó el pliego de condi- 
cioues á las que habrá de sujetar
se la provisión y desempeño del 
destino de Director de obras de 
este Municipio, acordándose el 
anuncio de la vacante por térmi
no de treinta días.

Taunbiea se aprobó el contrato 
con la banda municipal, para la 
celebración de conciertos en los 
paseos durante la temporada de 
verano.

Igualmente fuó aprobado el > 
programa de festejos para la feria 
de San Antonio. r

En virtud de estar próximo á 
terminarse el contrato de arrien* 
do del Teatro de Isabel la Católi
ca, se propone por la Comisión 
de Fiestas que se emplee el rógi‘ 
meo de administración de dich° 
coliseo, acordándose que se soaae- -
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ta el asunto á nuevo estudio de 
la Comisión.

Día 14.—Se aprobó el acta de 
la S68ÍOD última.

Concedióse autorización á la 
Sociedad «Hidro eléctrica de Pes- 
qneruela», para construir un po
zo artesiano en el corral del edi
ficio donde está instalada la Cen
tral eléctrica.

Fuó aprobado diotámen y con- 
diones proponiendo por la Comi
sión de Fiestas, que se arriende 
en pública subasta, y por ouatro 
años. el Teatro de Isabel la Cató^ 
lica.

Se concedió licencia para rea
lizar obras en una casa de la pla
zuela del Sol, núm. 10.

Día 21.—Aprobóse el acta de 
la anterior sesión.

Quedó enterada la Corporación 
del Real decreto convocando á 
elecciones generales de Diputados 
á Cortes y Senadores.

Se aprobaron dictámenes de 
la Comisión de Construcciones, 
concediendo liobnoias para reali
zar obras en una casa de la calle 
de Viilauueva y en otra de la de 
Carrera.

Pasó á estudio de la Comisión 
de Administración y Hacienda 
un escrito de la Sociedad de obre
ros albañiles, pidiendo que se la 
conceda, por cuenta del Munici
pio, una clase de Dibujo.

Día 24.—Sesión extraordina
ria. Se procedió al sorteo de los 
vocales Asociados que, con el 
Ayuntamiento, han de constituir 
la Junta municipal durante el 
año económico de 1919 á 1920, 
resultando elegidos los diez y 
seis siguientes contribuyentes; 
D. Emilio Rodríguez Rodríguez, 
D. Casimiro Veiasco Maclas, don 
Eulogio Ramos Rodríguez, D. Gil 
Mota Domingo, D. Cándido Sán
chez Holguera, D. Julián López 
Sanohez, D. Galo Santamariña 
Melgar, U. Martin Avila Corulla, 
D. Plácido Gutiérrez López, don 
Juan de Mata López López, don 
Honorio Román Perez, D. Vale, 
riano Caballero Reguero, D. Juan 
López González, D. Afrodisio Mu
ñoz Arranz, D Bernardo Pascual 
González, y D. Severino Hernán
dez Monsalve.

Día 28.—Se aprobó el acta de 
la precedente sesión ordinaria, 
ratificándose y aprobándose la de 
la extraordinaria del día 24.

Fuó aprobada la distribución 
de fondós para el mes de Junio; 
que asciende á la cantidad de 
39.137 pesetas y 53 céntimos.

Se autorizó á la Alcaldía para 
que, previo concurso, adquiera

uniformes de verano para algua
ciles y serenos.

Fuó designadoel capitular señor 
Polite para qne, con el Sr. Presi
dente, asista á la celebración de 
tres subastas.

Se concedió socorro á un veci
no enfermo y pobre para trasla
darse al Hospital provincial de 
Valladolid.

Se acordó la inclusión de tres 
vecinos pobres en la lista para el 
servicio benófico-sanitario.

Medina del Campo á 1.* de Ju
nio de 1919.—El Secretario, Mi- 
llan Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á 2 de Ju
nio de 1919.—El Alcalde, Ama
do Fernandez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 5 de Ju
nio de 1919.—SI Secretario, Mi- 
Uan Miguel.—V.° B.’ El Alcalde, 
Amado Fernandez.

Núm. 1.373.

Salvador de Zapardiel.

Con el fia de que la Junta ge
neral pueda baoer con acierto el 
repartimiento geueral sobre las 
utilidades eu la forma prevenida 
por el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, se hace preciso 
que tanto los contribuyentes ve
cinos como los propietarios y oo- 
lonos forasteros preseuteu en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to en el preciso término de ocho 
días á contar desde ia publicación 
de este auuucio en el «Boletín 
Oficial» las correspoudientes re
laciones juradas y firmadas de 
cuautos bieaes, reatas, rendi
mientos y demás utilidades que 
sean objeto de gravamen por los 
conceptos real y personal de todo 
el personal de que consta su fa
milia, tyajo apercibimiento que 
ios que dejen de cumplir tal re
quisito en el plazo señalado, se 
les tendrá por conformes con las 
utilidades que les fije la Junta.

Salvador á 8 da Junio de 1919. 
—El Alcalde, Juan del Río.
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Núm. 1.314.
Valoría la Buena.

Ordenanza del repartimiento 
general.

Artículo 1.a La estimación de 
las utilidades sujetas á contribuir 
por repartimiento con arreglo á 
los artículos 28, 32, 36 y 38, de! 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, habrá de referirse á la 
fecha 1." de Abril, tanto si el re
partimiento ha de gravar las uti
lidades de la parte personal y de 
la parte real, como si sólo com
prende las de la primera de estas 
dos clases.

La fecha de la ,estimaeion de 
las utilidades de las personaaque 
deban ser aita en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico, será el día primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art. 2.° Toda persona, cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada presentada en 
ia Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al 
artículo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relacionando por separado las de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los. derechos reales, las minas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
estos artículo?, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no eo la 
personal del repartimiento, po 
estaráa obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengau en el,tér
mino municipal, cuando las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguaa otra cifra que conste .eu 
un documento administrativo.

Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la de
claración los hechos en que haya 

•de basarse la estimación y faci
litando á ia Junta ó á las Comi
siones á su requerimiento la in
formación suplementaria que ellos 
consideren precisa.

Art. 5.u El cabeza de familia 
comprenderá eu sus declaracio
nes las utilidades de los bienes

sayos y las procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados, y 
de su mujer, expresando cuáles 
bienes son de aquellos y de ésta.

Las utilidades da bienes de hi
jos ya emancipados aunque vivan 
con sus padres, y las de los cria
dos, jorna leros, etc., las declara
rán esos hijos, ó criados, ó los pa
dres ó representantes legales de 
éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas 
los usufructuarios.

Art. 6.“ Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos 
2.° y .4.° de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar en ia parte perso
nal y otra para las que deban 
gravarse en la parte real del re
partimiento.

Art. 7.° La omisión de las de
claraciones eu los casos de los ar
tículos 2.° y 4.° de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, siu que 
porestosele pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva ,

Art. 8.° La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudaqiou, 
se castigará con la multa equiva
lente á ia mitad de las cuotas co
rrespondientes á la9 cantidades 
que resultan ocultadas por la 
inexactitud.

Art. 9.° Todo tíontribuyente 
está obligado á manifestar á las 
Comisiones de avaluación ó á 
la Junta general del reparti
miento, los términos municipales 
en que obtenga sus utilidades.

Art. 10. La negativa ha de 
hacer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.* 
y 8.° de esta Ordenanza y cas
tigada conforme á ellos.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura
da de los Qombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relaoion y
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la inexactitud (lo la misma se 
castigará con inulta d© cinco á 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Pesetas

Vacuno á la labor.. . . 29‘00
Idem á la reproducción. . 75*00
Idem de recría. . . . 10*00
Mular y caballar á la la

bor...................... . 41*00
Mular de recría. . . . 41*00
Caballar de recría.. . . 15*00
Asnal á la labor . . . 20*00
Idem á uso propio.. . . 15*00

Peeetaa

75*00Yeguar á la reproducción 
Caballar y yeguar á uso 

propio .....
Lañará la reproducción.
Idem de recría.. . .
Cabrio á la reproducción 
Idem á la recría . .
Pie de Colmeua. . .
Par de Palomas. .

Art. 13. SI importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los que siguen:

41*00
1*75
0*75
3*00
0*75
3*00
0*05

TlM Medio 
d«

;oru»l.

PmUi.

Número 
de dias de 

trabajo.
TOTAL

PflMUS.

Obreros del campo. . . . . 1*75 300 525*00
Oficiales de albañiles. . 2*25 300 675*00
Oficiales herreros......................... 3*50 300 1050*00
Carpinteros y carreteros. . . . 3*50 300 1050*00

Art. 14. Los signos exterio
res de riqueza, que en su caso 
habrán de tenerse presentes para 
el avalúo da las utilidades y las 
sumas de éstas computable por 
cada uno, son los que se expre- 
san á continuación:

a) El alquiler ó valor en 
renta de la habitación, incluido 
todo lugar de recreo y esparci
miento, perciban ó debieran per
cibir los dueños da los edificios, 
deduciendo de la misma la cuarta 
parte por razón de sostenimiento.

b) Por la renta que en espe- 
cieó en metálico y según los 
contratos de arriendo, .perciban 
ó debieran percibir los dueños de 
fincas rústicas en arrendamiento, 
deduciendo de la misma el im
porte total de las contribuciones 
que por dichas fincas arrendadas 
satisfacen al Estado.

c) Por el rendimiento medio 
de cada hectárea de terreno 
existente eu este término muni
cipal, según la cartilla evalua- 
toria y el amillaram'iento que 
sigue rigiendo para el reparti
miento de la -Contribución te
rritorial que es el siguiente:

Pmlu
Por cada hectárea de 

tierra ó huerto de rega
dío. . :........................150*00

Por cada hectárea de 
tierra de l.1* de secano y
año y vez............................. 42*00

Por id. id. de 2.* id. id. 18*00 
Por id. id. de 3.a id. id. 7*00 
Por cada hectárea do 

viñedo de 1.a calidad: . 110*00

P«8*U»

Por cada hectárea de 
viñedo de 2.a calidad. . 56*37

Por eada hectárea de 
viñedo de 3.a calidad. . 20*63

Por cada hectárea de 
era de pac trillar. . . . 132*00

Por cada hectárea de 
monte á roble y pastos. . 2*75

d) Los coches y caballerías de
lujo por las siguientes utilidades: 
Cocho de cuatro ruedas.. 20*00 
Idem de dos ruedas. . . 10*00
Por cada caballería de

arrastre.........................41*00
e) Por razón de cria

dos y demás individuos 
al servicio como • siguo 
exterior, se computarán 
las siguientes utilidades:
Por ud sirviente ó sir-

. vienta doméstica. . . 100*00
Por unoriadodelabrauza. 300*00 
Por un (sirviente indus

trial.......................... , 300*00
Art. 15. La diferencia proba

ble entre el importe de las altas y 
las bajas durante el ejercicio, se 
estimará en un dos por ciento de 
la suma de las cuotas del reparto 
respectivo.

Art. 16. Se fijará en el seis 
por ciento ia cantidad que hade 
aumentarse sobre las cuotas de 
cada reparto, tres por ciento co
mo premio de cobranza y forma
ción de expedieutes de fallidos, 
y el otro tres por ciento para 
gastos de formación de repartos 
y administración.

Art. 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres

naturales duraute seis horas de 
cada uno de los días del segundo 
mes de cada trimestre, incluso 
los festivos, no pudiéndose cobrar 
costas por el Recaudador dentro 
del citado seguudo mas de cada 
trimestre; y si el Recaudador no 
residiere eu la localidad designa
rá persona que resideute en ella, 
realice la cobranza voluntaria en 
los días que medien desde la ter
minación de los designados hasta 
fin de mes.

Las cuotas que no excedan del 
total de tres pesetas se cobraráo 
de una sola vez en el segundo 
trimestre del año; las que pasen 
de tres pesetas y no excedan de 
seis pesetas se recaudarán por 
mitad en dos plazos, uno en el 
primer trimestre y otro en el se
gundo y las cuotas que excedan 
de seis pesetas se realizarán por 
cuartas partes una cada tri
mestre.

Art. 18. Los plazos ó fechas 
de pago, se harán saber á los 
obligados á contribuir por medio 
de edictos, bandos ó pregones, 
con la advertencia de imponer 
apremios á los moroso* cuya co
branza ejecutiva se llevará á 
efecto, por el procedimiento esta
blecido por la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Art. 19. Cualquiera adición 
ó reforma de la presente Orde
nanza será acordada primeramen
te por el Ayuntamiento y des
pués aprobada por la Junta mu
nicipal.

Valoría la Bueua á diecinueve 
de Abril de mil novecientos diez 
y nueve.—La Comisión.—Gon
zalo Vailejo.—Sinforoso Torres. 
—Tomás Camino.—Sabas Torres. 
—Mariano Fernandez.

Aprobado por la Junta muni
cipal y por unanimidad eu se
sión extraordinaria del día 22 
del mismo mes.

Valoría la Buena á 28 de Mayo 
de 1919.—El Alcalde, Gonzalo 
Vailejo.—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino.

Nom. 1 371.

Villa gome* la Nueva.

Próxima la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de es
te distrito á la formación de los 
apéndices al amillaramiento co
mo base de ia derrama de la con
tribución territorial para el año 
económico de 1920-21,se hace sa
ber á los contribuyentes de este 
término que hayan sufrida alte
ración en sus riquezas rústioa y

urbana, pueden presentar i 
oportunas relaciona jurada, *' 
la Secretaría de este Ay" 
miento hasta el día 30 de JUai' 
actual, acompañando |08 doca° 
montos que lo justifiquen |jQlli' 
dados en forma.

Viliagomez |a Nueva j „ 
Junio de 1919.—-El Alcalde jl 
lio Blanco.

J uigadog municipales.
Núm. 1,878.

CÉDULA DE CITACION.

El 'señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del de Instrucción 
de este Distrito, ha acordado en 
providencia de hoy se cite por 
medio de la presente á los jura
dos Don Tomás Pardo Fraoco y 
Don Vicente Hernández Merino 
vecinos que fueron de esta Ciu
dad, de paradero ignorado, para 
que los dias 13, 17, 18, 23, 20 y 
30 de Junio próximo y bajo la 
responsabilidad que establece el 
artículo 52 de la ley del Jurado 
comparezcan en la Sala de lo Cri
minal de esta Audiencia coa ob
jeto de conocer en dicho concep
to en las causas señaladas pata e\ 
actual cuatrimestre.

Valiadolid 27 Mayo de 1919.— 
El Secretario suplente, J. Moreno 
y Ochoa.

Núm. 1.379.
CÉDULA DK CITACIÓN.

El señor Juez municipal sa
piente del Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad en providen
cia del dia de ayer ha acordado 
entre otras cosas se cite á Lolo 
Martínez García, ouyas demás 
circunstancias y paradero actual 
se ignoran, para que el día vein
ticinco del actual y hora de las 
diez y media de su mañana, com
parezca aote la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Ayuntamiento, 
con objeto de celebrar el juicio 
de faltas que contra él pende en 
este Juzgado sobre lesiones á Ru
perto de Domiogo, apercibiéndo
le que de no comparecer le para
rá el perjuicio que baya lugar, 
debiendo verificarlo con los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente,

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente eo el «B°‘ 
letin oficial» de la provincia me
diante á ignorarse-el paradero del 
Lolo Maninez, la expido en cum
plimiento de lo mandado en “** 
cha providencia en Valiadolid 
tres de Juuio de mil novecientos 
diez y nueve.——El Secretario, 
Narciso Martin Sauz.

Imprenta del Hospicio provincial


